R T S T S A B A A S SR A R

DECRETO EXENTO

ANGOL,

2 8 MAYO 2018

VISTOS:

a) D.F.L. N2 1-3063 de junio de 1980 Ministerio del Interior
Resolucién N° 1.600 del 30.10.2008 de la Contraloria General de la Republica, que sefiala documentacién
administrativa que se exime de toma de razén.
D.F.L. N2 1 de 10.09.97 que refunde, coordina y sistematiza la Ley N2 19.070 que aprobé el Estatuto de los
Profesionales de la Educacién y de las leyes que la complementan y modifican ;
Las Necesidades del Servicio;
El Decreto N° 170, del Programa de Integracién Escolar y sus modificaciones.
El Programa de Integracion Escolar de la Escuela “Nahuelbuta”;
Las facultades que me confiere la Ley Orgénica Constitucional de Municipalidades N2 18.695 de 1988 y sus
modificaciones;

DECRETO:

1) Destinese las horas titulares de los docentes mas abajo sefialados, a cubrir las acciones sefialadas en el
Programa de Integracién Escolar del establecimiento a contar del 01.03.2018 y hasta el 28.02.2019:

Nombres N2 de horas
VIGUERAS FERNANDEZ MARIA ELENA 38

2) Imputese los gastos en Remuneraciones que implique la presente destinacién a los fondos que recibe el
Establecimiento por concepto del Programa de Integracién Escolar.

3) Péngase en conocimiento de la Direccién de Educacién Municipal para los fines del caso.

ANOTESE Y COMUNiQ\}ESE—

ii B

DISTRIBUCION:Secretaria-Municipal ecrétaria DEM / Registro DEM / Establecimiento / Interesados

Direccién de Educacién Municipal de Angol - Departamento de Personal
Lautaro N° 89 - Angol - Fonos (45)-2657820 - E-mail: dem@educangol.cl




